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Señor
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
j11ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.        S.        D.

PARTES: 
saoca77@hotmail.com
samargo1270@gmail.com
luzmarina196@hotmail.com

REFERENCIA.: PROCESO VERBAL DE IMPUGNACIÓN DE ACTA DE ASAMBLEA. 
DEMANDANTE: SANDRA YANETH OJEDA CASTILLO. DEMANDADO: UNIDAD 
RESIDENCIAL QUINTAS DEL CACIQUE, CONJUNTO No 2. 

RAD: 68001310301120220025800.

DIANA MARCELA BETANCUR CORREDOR mayor de edad y vecina de esta 
ciudad, abogada en ejercicio identificada con la cédula de ciudadanía No. 
37.720.358 de Bucaramanga y portadora de Tarjeta Profesional No. 117008 
expedida por Consejo Superior de la Judicatura, en nombre y representación de 
LA UNIDAD RESIDENCIAL QUINTAS DEL CACIQUE, CONJUNTO No 2, 
identificada con NIT. No 804.000.271-6, domiciliada en la Cra. 49 #72-127, 
Bucaramanga, Santander, representada legalmente por LUZ MARINA LEÓN 
ALARCÓN, identificada con C.C 63.287.328 de Bucaramanga, y quien puede ser 
notificado personalmente al correo electrónico 
quintasdelcaciquedos@hotmail.com DESCORRER TRASLADO DEL ESCRITO 
DE DEMANDA, DENTRO DEL TERMINO  LEGAL, otorgado de veinte (20) días, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 369 del C.G.P, PARA ESTO ME 
FUNDAMENTO EN LAS SIGUIENTES ARGUMENTACIONES.

EXCEPCIONES DE FONDO 



Quien alega su propia culpa para derivar de ella algún beneficio falta a la buena 
fe”, sostuvo el Consejo de Estado, citando la postura asumida por la Corte 
Constitucional en la Sentencia C-083 de 1995.

PRINCIPIO NEMO AUDITUR PROPIAM TURPITUDINEM 
ALLEGANS/PRINCIPIO “NADIE PUEDE ALEGAR SU 
PROPIA CULPA”/PRINCIPIO DE LA BUENA FE

¿Hace parte del derecho colombiano la regla nemo auditur propriam 
turpitudinem allegans?. Es claro que su formulación explícita no se halla 
en ningún artículo del ordenamiento colombiano. Pero ¿significa eso que 
no hace parte de él y, por tanto, que si un juez la invoca como fundamento 
de su fallo está recurriendo a un argumento extrasistemático? No, a juicio 
de la Corte, por las consideraciones que siguen. No hay duda de que quien 
alega su propia culpa para derivar de ella algún beneficio, falta a la buena 
fé entendida como la ausencia de dolo, la conciencia de que el 
comportamiento que se observa es conforme al derecho, y los fines que 
persigue están amparados por éste. Ahora bien: el artículo 83 de la Carta 
del 91, impone la buena fé como pauta de conducta debida, en todas las 
actuaciones, tanto de las autoridades públicas como de los particulares. Y 
los artículos 1525 y 1744 del Código Civil, tan anteriores en el tiempo a 
nuestra Constitución actual, constituyen sin embargo cabal desarrollo de 
ese principio al impedir -el primero- la repetición de lo que se ha pagado 
"por un objeto o causa ilícita a sabiendas", y el segundo al privar de la 
acción de nulidad al incapaz, a sus herederos o cesionarios, si aquél 
empleó dolo para inducir al acto o contrato. Ejemplar es también, en esa 
misma dirección, el artículo 156 del mismo estatuto, que impide al 
cónyuge culpable, invocar como causal de divorcio aquélla en que él 
mismo ha incurrido. Tales disposiciones, justo es anotarlo, eran 
reductibles inclusive a la Carta anterior que, no obstante, no consagraba 
explícitamente el deber de actuar de buena fe.
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Señor 
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  
j11ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 
PARTES:  
saoca77@hotmail.com 
samargo1270@gmail.com 
luzmarina196@hotmail.com 
 
  

REFERENCIA.: PROCESO VERBAL DE IMPUGNACIÓN DE ACTA DE ASAMBLEA. 
DEMANDANTE: SANDRA YANETH OJEDA CASTILLO. DEMANDADO: UNIDAD 
RESIDENCIAL QUINTAS DEL CACIQUE, CONJUNTO No 2.  
 
RAD: 68001310301120220025800. 
 
 
 

DIANA MARCELA BETANCUR CORREDOR mayor de edad y vecina de esta 
ciudad, abogada en ejercicio identificada con la cédula de ciudadanía No. 
37.720.358 de Bucaramanga y portadora de Tarjeta Profesional No. 117008 
expedida por Consejo Superior de la Judicatura, en nombre y representación de LA 
UNIDAD RESIDENCIAL QUINTAS DEL CACIQUE, CONJUNTO No 2, 
identificada con NIT. No 804.000.271-6, domiciliada en la Cra. 49 #72-127, 
Bucaramanga, Santander, representada legalmente por LUZ MARINA LEÓN 
ALARCÓN, identificada con C.C 63.287.328 de Bucaramanga, y quien puede ser 
notificado personalmente al correo electrónico quintasdelcaciquedos@hotmail.com  
DESCORRER TRASLADO DEL ESCRITO DE DEMANDA, DENTRO DEL 
TERMINO  LEGAL, otorgado de veinte (20) días, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 369 del C.G.P, PARA ESTO ME FUNDAMENTO EN LAS SIGUIENTES 
ARGUMENTACIONES. 
 
EXCEPCIONES DE FONDO  
 
Quien alega su propia culpa para derivar de ella algún beneficio falta a la buena fe”, 
sostuvo el Consejo de Estado, citando la postura asumida por la Corte 
Constitucional en la Sentencia C-083 de 1995. 
 

PRINCIPIO NEMO AUDITUR PROPIAM TURPITUDINEM 

ALLEGANS/PRINCIPIO “NADIE PUEDE ALEGAR SU 

PROPIA CULPA”/PRINCIPIO DE LA BUENA FE 

  

¿Hace parte del derecho colombiano la regla nemo auditur propriam 

turpitudinem allegans?. Es claro que su formulación explícita no se halla en 

ningún artículo del ordenamiento colombiano. Pero ¿significa eso que no 

hace parte de él y, por tanto, que si un juez la invoca como fundamento de 

su fallo está recurriendo a un argumento extrasistemático? No, a juicio de 

la Corte, por las consideraciones que siguen. No hay duda de que quien 

alega su propia culpa para derivar de ella algún beneficio, falta a la buena 

fé entendida como la ausencia de dolo, la conciencia de que el 

comportamiento que se observa es conforme al derecho, y los fines que 
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persigue están amparados por éste. Ahora bien: el artículo 83 de la Carta 

del 91, impone la buena fé como pauta de conducta debida, en todas las 

actuaciones, tanto de las autoridades públicas como de los particulares. Y 

los artículos 1525 y 1744 del Código Civil, tan anteriores en el tiempo a 

nuestra Constitución actual, constituyen sin embargo cabal desarrollo de 

ese principio al impedir -el primero- la repetición de lo que se ha pagado 

"por un objeto o causa ilícita a sabiendas", y el segundo al privar de la 

acción de nulidad al incapaz, a sus herederos o cesionarios, si aquél empleó 

dolo para inducir al acto o contrato. Ejemplar es también, en esa misma 

dirección, el artículo 156 del mismo estatuto, que impide al cónyuge 

culpable, invocar como causal de divorcio aquélla en que él mismo ha 

incurrido. Tales disposiciones, justo es anotarlo, eran reductibles inclusive 

a la Carta anterior que, no obstante, no consagraba explícitamente el deber 

de actuar de buena fe. 
 

1. Inexistencia de causal para impugnar el acta de asamblea:  
 
No puede alegar la parte demandante ninguna causal de Nulidad frente a la 
convocatoria para la ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE JULIO 22 DE 2022 YA 
QUE FUE ELLA QUIEN  REDACTO EN SU TOTALIDAD Y REALIZO LA CITACIÓN 
Y EN LA ASAMBLEA SE CONTÓ  CON EL QUORUM NECESARIO PARA PODER 
TOMAR DECISIONES. 
 
Queda completamente claro que los defectos de forma en que incurrió la 
administradora  bajo la ejecución de sus obligaciones y de su cargo  y que alega 
para que se declare la nulidad fueron superados ya que en la convocatoria  y en la 
celebración de la asamblea extraordinaria se contó con el quorum necesario. 
 
EL CONTENIDO DE LA CITACION TAMBIEN FUE REDACTADO POR LA 
ADMINISTRADORA Y EN EFECTO SE PRETENDIA REMOVER AL CONSEJO DE 
ADMINISTRACI´ON NOMBRADO EN LA ASAMBLEA ORDINARIA DEL 2022, 
PUES TOMARON DECISIONES CONTRARIAS CON EL BIENESTAR DE LA 
UNIDAD QUE REPRESENTO. 
 
La norma no determina en ningún momento que  existe nulidad cuando se cita antes 
de los 15 días por lo tanto si no lo determinó el legislados el interprete no tiene 
facultad para hacerlo. Maxime cuando es la misma parte demandante que sabiendo 
como funcionan las citaciones procedió ha hacerlo. Existiendo en el presente caso 
indicios graves que llevarían a pensar que dichos actos se ejecutaron para 
fundamentar sin éxito la presente demanda.  
 
No es posible que se alegue ningún tipo de nulidad sobre un documento o actuación 
que por ley y de manera efectiva realizo la parte demandante. 
 
 

2. CADUCIDAD DE LA ACCIÓN.  
 
 Se configuro la causal de caducidad y no se logró interrumpir ya que  pasaron más 
de dos meses desde la celebración de la asamblea extraordinaria el 22 de julio de 
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2022 y la presentación de la demanda  y la  interposición de la  demanda el 22 de 
agosto de 2022. Así señor Juez  declare la caducidad de la acción y despache en 
forma desfavorable las pretensiones de la demanda  
 

 
3. NO PODER ALEGAR LA PROPIA CULPA EN BENEFICIO PROPIO Y EN 

PERJUICIO DE UN TERCERO: 
 
Es completamente claro que la parte demandante quien al momento de la 
celebración de la ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, del 22 de julio de 2022, 
ostentaba el cargo de administradora de LA UNIDAD RESIDENCIAL QUINTAS 
DEL CACIQUE, CONJUNTO No 2, OSTENTABA EL CARGO DE 
ADMINISTRADORA DEL LA UNIDAD REFERIDA  y era a quien conforme el 
mandato contenido en la lay 675 de 2001, artículo 51 numeral primero. 
ARTÍCULO 51. Funciones del administrador. La administración inmediata del 
edificio o conjunto estará a cargo del administrador, quien tiene facultades de 
ejecución, conservación, representación y recaudo. Sus funciones básicas son las 
siguientes: 
 
1. Convocar a la asamblea a reuniones ordinarias o extraordinarias y someter a su 

aprobación el inventario y balance general de las cuentas del ejercicio anterior, 
y un presupuesto detallado de gastos e ingresos correspondientes al nuevo 
ejercicio anual, incluyendo las primas de seguros. 

 
De esta manera en este momento, LA PARTE DEMANDANTE, teniendo a cargo la 
convocatoria de la ASAMBLEA EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 22 DE JULIO 
DE 2023, LA CUAL ELLA MISMA ELABORO , y sobre la cual hoy pretende que se 
declare la nulidad de la convocatoria que ella misma elaboro. 
 
No corresponde a la verdad que la convocatoria tenga algún tipo de nulidad ya que 
como se puede evidenciar en el acta   para el 22 de julio de 2022 se obtuvo un 
quorum del 86.67% equivalente a la representación de  39 casas  y  se allegaron 16 
unidades que estaba representadas por poder.  
 
Así de esta manera era completamente valida la convocatoria, al hacer la misma 
administradora parte demandante la convocatoria, fue ella quien determino el día 
en el cual se efectuaría y razón por la cual fue ella quien coloco una fecha anterior, 
con el fin de buscar una posible nulidad, para poder demandar después como 
efectivamente ocurrió. 
 
Los problemas que se presentaron en la época de la asamblea extraordinaria  
efectivamente se pusieron en evidencia cuando por parte de la parte demandante 
se producen una serie de dificultades entre ellas el presunto hurto de 2 cheques por 
valor total de 30 millones de pesos situación que se debió poner de presente ante 
las autoridades competentes. 
 
Los miembros del consejo se pueden remover y en el presente caso se realizó todo 
conforme a la ley y los estatutos. 
 
Así señor Juez  despache en forma desfavorable las pretensiones de la demanda, 
y no proceda a declarar  ninguna nulidad ya que no existe causal legal  para hacerlo.  
 

4. Mala fe por parte de la parte demandante: 



DIANA  MARCELA  BETANCUR      
ABOGADA   ESPECIALISTA 
 

 
Al alegar su propia culpa habiendo efectuado y ejecutado la convocatoria y habiendo 
participado en la misma proceda a declarar la mala fe de la demandante quien 
pretende alegar la  nulidad de actuaciones que ella misma ejecuto. 
 

PRINCIPIO NEMO AUDITUR PROPIAM TURPITUDINEM 

ALLEGANS/PRINCIPIO “NADIE PUEDE ALEGAR SU 

PROPIA CULPA”/PRINCIPIO DE LA BUENA FE 

  

¿Hace parte del derecho colombiano la regla nemo auditur propriam 

turpitudinem allegans?. Es claro que su formulación explícita no se halla en 

ningún artículo del ordenamiento colombiano. Pero ¿significa eso que no 

hace parte de él y, por tanto, que si un juez la invoca como fundamento de 

su fallo está recurriendo a un argumento extrasistemático? No, a juicio de 

la Corte, por las consideraciones que siguen. No hay duda de que quien 

alega su propia culpa para derivar de ella algún beneficio, falta a la buena 

fé entendida como la ausencia de dolo, la conciencia de que el 

comportamiento que se observa es conforme al derecho, y los fines que 

persigue están amparados por éste. Ahora bien: el artículo 83 de la Carta 

del 91, impone la buena fé como pauta de conducta debida, en todas las 

actuaciones, tanto de las autoridades públicas como de los particulares. Y 

los artículos 1525 y 1744 del Código Civil, tan anteriores en el tiempo a 

nuestra Constitución actual, constituyen sin embargo cabal desarrollo de 

ese principio al impedir -el primero- la repetición de lo que se ha pagado 

"por un objeto o causa ilícita a sabiendas", y el segundo al privar de la 

acción de nulidad al incapaz, a sus herederos o cesionarios, si aquél empleó 

dolo para inducir al acto o contrato. Ejemplar es también, en esa misma 

dirección, el artículo 156 del mismo estatuto, que impide al cónyuge 

culpable, invocar como causal de divorcio aquélla en que él mismo ha 

incurrido. Tales disposiciones, justo es anotarlo, eran reductibles inclusive 

a la Carta anterior que, no obstante, no consagraba explícitamente el deber 

de actuar de buena fe. 
 

JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL 

  

Al referir a la jurisprudencia, en tanto que "criterio auxiliar de la actividad 

judicial", debe entenderse que el constituyente del 91 le da al término un 

alcance más amplio que el que tiene en la ley 69 de 1896, puesto que no sólo 

la Corte Suprema de Justicia como Tribunal de Casación, crea hoy, con sus 

fallos, pautas plausibles de orientación a los tribunales y jueces de niveles 

subalternos. Lo hacen también otras corporaciones judiciales no existentes 

aún hace un siglo, como el Consejo de Estado y la Corte Constitucional. 

Queda dicho ya, que las orientaciones así trazadas no son vinculantes sino 

optativas para los funcionarios judiciales. Además, no resulta justificado ni 

razonable, en la actualidad, circunscribir la jurisprudencia al campo del 

derecho común ni atribuír sólo al recurso de casación la virtud de generarla. 
 



DIANA  MARCELA  BETANCUR      
ABOGADA   ESPECIALISTA 
 

5. LA CAUSAL GENERICA: Señor Juez de encontrar  ALGUNA 
circunstancia que permita ser  declarada en favor de mi cliente como 
medio de prueba,   proceda conforma a los estipulado en el art. 282 CGP. 

 

Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas las 
pretensiones de la demanda, debe abstenerse de examinar las restantes. En este 
caso si el superior considera infundada aquella excepción resolverá sobre las otras, 
aunque quien la alegó no haya apelado de la sentencia. 

Cuando se proponga la excepción de nulidad o la de simulación del acto o contrato 
del cual se pretende derivar la relación debatida en el proceso, el juez se 
pronunciará expresamente en la sentencia sobre tales figuras, siempre que en el 
proceso sean parte quienes lo fueron en dicho acto o contrato; en caso contrario se 
limitará a declarar si es o no fundada la excepción. 

 
 FRENTE A LOS HECHOS: 
 
 

1.  Es cierto parcialmente. La parte demandante SANDRA YANETH OJEDA 
CASTILLO efectuó y elaboró la citación de la convocatoria  referida para 
la ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, pues era la administradora en ese 
momento,  y conforme el art  51 de la ley 675 de 2001, donde se regulan 
las funciones de los administradores,  SE PUEDE DETERMINAR 
CLARAMENTE QUE CORRESPONDÍA A UNA DE SUS FUNCIONES. No 
es cierto que la convocatoria presente algún tipo de nulidad, ya que NO 
ES POSIBLE QUE LA MISMA PARTE DEMANDANTE  EN ESTE 
MOMENTO ESTE ALEGANDO SU PROPIO ERROR, PUES SI SE 
PROCEDIÓ INICIALMENTE A ELABORAR MAL LA CONVOCATORIA, NO 
PUEDE AHORA ALEGAR SU PROPIA CULPA EN BENEFICIO SUYO.  

 
Mi cliente, la  UNIDAD RESIDENCIAL QUINTAS DEL CACIQUE, CONJUNTO No 
2, contrató a la parte demandante para que hiciera bien su trabajo, se venían 
presentando graves hechos con la seguridad y las recolección de basuras, 
esto motivó inicialmente la necesidad del cambio de los miembros del 
Consejo, los residentes no estaban conformes con la gestión. 
 
Siempre se informó para que se citaba la asamblea extraordinaria tal como lo 
redactó la parte demandante SANDRA YANETH OJEDA CASTILLO. 
 
En la reunión del 22 de julio de 2022, se efectúa la asamblea y se procede a 
aprobar el cambio del Consejo y se elige al nuevo consejo con el 86.67% de 
votos a favor  con 39 unidades presentes y 16 poderes. 
 
Lo que desmiente algún tipo de error en la citación ya que la convocatoria se 
surtió favorablemente para poder efectuar la asamblea y tomar decisiones. 
 
Se procede al cambio, una vez se posesiona el nuevo consejo de 
administración, se comenzaron a presentar muchos inconvenientes con la 
parte demandante, se procede a terminar el contrato, se le cancela lo 
correspondiente por sus honorarios 
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La demandante procede a  elevar solicitud de conciliación  por despido sin 
justa causa, citación a la que asiste mi cliente y ella no asiste, conforme actas 
anexas.  
 
Mi cliente debió informar que se le prohíbe el ingreso a  señora SANDRA 
YANETH OJEDA CASTILLO, la oficina donde funcionaba la administración. 
Sin embargo se metió y extrajo 2 x carpetas con soportes contable, este hecho 
termina en la INSPECCION DE POLICIA DE FLORIDABLANCA. 
 
Se procede a bloquear cuentas para evitar el manejo virtual de las mismas y 
se nombra nuevamente a la anterior administradora, la Señora LUZ MARINA 
LEÓN ALARCÓN, quien comenzó a mirar las actuaciones efectuadas por la 
parte demandante y se dan cuenta que luego de bloquear las líneas virtuales 
con el Banco, procede a girar 2 cheques. 
 
Se encontró que la parte demandante SANDRA YANETH OJEDA CASTILLO 
giró sin ningún tipo de soporte contable ni contratación legal dineros por la 
suma de 30 millones de pesos, razón por la cual se debió proceder a presentar 
las denuncias penales correspondientes ante la Fiscalía. 
 
También la parte demandante uso certificado de representación falso ante el 
banco Davivienda y se allega, además reposa en el Banco. 
 

2. Es cierto ese fue el orden del día para la convocatoria de la asamblea 
extraordinaria del 22 de julio de 2022. 

3. No es cierto. La misma parte demandante informó en el punto 4 la 
elección y nombramiento del nuevo Consejo de administración, es la 
parte demandante en uso de sus funciones quien redacta y ejecuta 
todos los tramites para la ejecución de la asamblea extraordinaria. 

4. Es cierto en la asamblea extraordinaria se nombra un nuevo consejo de 
administración. 

5. No es cierto.  La asamblea general en reunión ordinaria o extraordinaria 
puede hacer cambio del consejo de administración es una facultad 
estatutaria y legal. 

6. No es cierto. Que se pruebe. Si no había  necesidad porque la misma 
parte demandante procede a hacer la citación a la asamblea 
extraordinaria. No es cierto que la convocatoria presente algún tipo de 
nulidad, ya que NO ES POSIBLE QUE LA MISMA PARTE DEMANDANTE  
EN ESTE MOMENTO ESTE ALEGANDO SU PROPIO ERROR, PUES SI 
SE PROCEDIÓ INICIALMENTE A ELABORAR MAL LA CONVOCATORIA, 
NO PUEDE AHORA ALEGAR SU PROPIA CULPA EN BENEFICIO SUYO.  

7. No es cierto.  La asamblea general en reunión ordinaria o extraordinaria 
puede hacer cambio del consejo de administración es una facultad 
estatutaria y legal. 

8. No es cierto. Que se pruebe. El consejo removido fue quien nombró a 
la parte demandante como administradora, y esta última terminó 
girando cheques sin respaldo contable o contractual generándole a la 
UNIDAD RESIDENCIAL QUINTAS DEL CACIQUE, CONJUNTO No 2, 
perdidas injustificadas por 30 millones. 

9. No me consta que se pruebe.  Los problemas puntuales eran con 
basuras y con el servicio de seguridad, inicialmente, posteriormente 
ocurre el hurto del dinero y de la contabilidad. 
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10. No es cierto. La parte demandante SANDRA YANETH OJEDA CASTILLO 
efectuó y elaboró la citación de la convocatoria  referida para la 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, pues era la administradora en ese 
momento,  y conforme el art  51 de la ley 675 de 2001, donde se regulan 
las funciones de los administradores,  SE PUEDE DETERMINAR 
CLARAMENTE QUE CORRESPONDÍA A UNA DE SUS FUNCIONES. No 
es cierto que la convocatoria presente algún tipo de nulidad, ya que NO 
ES POSIBLE QUE LA MISMA PARTE DEMANDANTE  EN ESTE 
MOMENTO ESTE ALEGANDO SU PROPIO ERROR, PUES SI SE 
PROCEDIÓ INICIALMENTE A ELABORAR MAL LA CONVOCATORIA, NO 
PUEDE AHORA ALEGAR SU PROPIA CULPA EN BENEFICIO SUYO.  

11. No es cierto. No se puede alegar ninguna NULIDAD YA QUE A LA 
CONVOCATORIA LLEGÓ EL 86.67 % DE LAS UNIDADES PARA DECIDIR 
Y ASÍ FUE. La parte demandante SANDRA YANETH OJEDA CASTILLO 
efectuó y elaboró la citación de la convocatoria  referida para la 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, pues era la administradora en ese 
momento,  y conforme el art  51 de la ley 675 de 2001, donde se regulan 
las funciones de los administradores,  SE PUEDE DETERMINAR 
CLARAMENTE QUE CORRESPONDÍA A UNA DE SUS FUNCIONES. No 
es cierto que la convocatoria presente algún tipo de nulidad, ya que NO 
ES POSIBLE QUE LA MISMA PARTE DEMANDANTE  EN ESTE 
MOMENTO ESTE ALEGANDO SU PROPIO ERROR, PUES SI SE 
PROCEDIÓ INICIALMENTE A ELABORAR MAL LA CONVOCATORIA, NO 
PUEDE AHORA ALEGAR SU PROPIA CULPA EN BENEFICIO SUYO.  
ES DE RESPONSABILIDAD PLENA Y ABSOLUTA LOS ERRORES EN 
QUE SE INCURRIÓ EN LA CITACIÓN ATENDIENDO A QUE ES LA MISMA 
PARTE DEMANDANTE QUIEN ELABORÓ LA CITACIÓN A LA 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA QUE PRETENDE AHORA 
DECLARARLA NULA POR SU MISMA CONVOCATORIA. 

12.  ES CIERO. La parte demandante SANDRA YANETH OJEDA CASTILLO 
efectuó y elaboró la citación de la convocatoria  referida para la 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, pues era la administradora en ese 
momento,  y conforme el art  51 de la ley 675 de 2001, donde se regulan 
las funciones de los administradores,  SE PUEDE DETERMINAR 
CLARAMENTE QUE CORRESPONDÍA A UNA DE SUS FUNCIONES. No 
es cierto que la convocatoria presente algún tipo de nulidad, ya que NO 
ES POSIBLE QUE LA MISMA PARTE DEMANDANTE  EN ESTE 
MOMENTO ESTE ALEGANDO SU PROPIO ERROR, PUES SI SE 
PROCEDIÓ INICIALMENTE A ELABORAR MAL LA CONVOCATORIA, NO 
PUEDE AHORA ALEGAR SU PROPIA CULPA EN BENEFICIO SUYO.  
SOBRE EL RESTO DEL HECHO NO ME PRONUNCIO YA QUE ESTÁ 
RELACIONANDO UNA SERIE DE LEGISLACIÓN, Y LA LEGISLACIÓN 
NO CORRESPONDE A HECHOS SINO REALIDADES JURIDICAS. 

 
 

PRUEBAS SOLICITADAS: 
 
Señor juez proceda a practicar las siguientes pruebas así:  
 
 

1. INTERROGATORIO DE PARTE: 
 



DIANA  MARCELA  BETANCUR      
ABOGADA   ESPECIALISTA 
 

a. Solicito señor Juez proceda a decretar la práctica de un  interrogatorio de 
la PARTE DEMANDANTE: 

 
 
SANDRA YANETH OJEDA CASTILLO QUIEN PODRÁ SER NOTIFICADA EN LA 
DIRECCIÓN APORTADA EN EL ESCRITO DE DEMANDA Y EN EL CORREO 
ANEXO DONDE MANIFESTO PUEDE SER NOTIFICADA.  
 
 
PRUEBAS ALLEGADAS: 
 
 PDF  PRUEBAS 1 – QUINTAS DEL CACIQUE. 
 
CITACIÓN ASANBLEA EXTRAORDINARIA 
FIRMAS DONDE CONSTA LA ENTREGA DE CADA UNIDAD. 2 HOJAS 
 Certificado falso que reposa en Davivienda.  
Dos actas de concejo de administración nombrado en asamblea extraordinaria 
Respuesta del INVISBU 
 
PDF PRUEBAS 2- QUINTAS DEL CACIQUE 
 
CITACION AUDIENCIA OFICINA DEL  TRABAJO 
ACTA 
CONSTANCIA INASISTENCIA. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
PARTE DEMANDADA: 
 

 
UNIDAD RESIDENCIAL QUINTAS DEL CACIQUE, CONJUNTO No 2, 
identificada con NIT. No 804.000.271-6, domiciliada en la Cra. 49 #72-127, 
Bucaramanga, Santander, representada legalmente por LUZ MARINA LEÓN 
ALARCÓN, identificada con C.C 63.287.328 de Bucaramanga, y quien puede ser 
notificado personalmente al correo electrónico quintasdelcaciquedos@hotmail.com   
 
 
LA SUSCRITA APODERADA DE LA PARTE DEMANDANTE, por favor hacerla 
las notificaciones personales en la CALLE 35 No 8-25 APARTAMENTO  701 
EDIFICIO QUINTA REAL- Bucaramanga- Santander. Tel 3138314996 o al mail: 
diana.betancur.corredor@gmail.com 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:quintasdelcaciquedos@hotmail.com


DIANA  MARCELA  BETANCUR      
ABOGADA   ESPECIALISTA 
 

 
 
 
 
 
Agradezco de ante mano su colaboración.  
 
 
 
 
 

 
DIANA MARCELA BETANCUR CORREDOR  
C.C. 37.720.358 de Bucaramanga  
T.P. 117008 C.S de la Judicatura. 
Móvil 3138314996 
Correo: diana.betancur.corredor@gmail.com 

 

 

 

 

 


















































